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1. NUESTRO SERVICIO DE COMEDOR

El comedor del CEIP Miguel de Cervantes cuenta con un aforo máximo de 400

comensales, siendo la media de comensales del curso de unos 300 alumnos en el

día. 

 

2. ORGANITZACIÓN PARA EL CURSO 2025 – 2026 

Este  curso  continuamos  con  el  funcionamiento  que  empezamos  el  cursos

pasados, cambios que han propiciado mayor autonomía, socialización y tranquilidad

en los diferentes momentos del periodo de comedor. Continuaremos fomentando

como especifica la Orden 53/2012, 8 de agosto, que regula el servicio de comedor

escolar. 

 • La promoción de la salud. 

 • Consumo de productos próximos. 

 • Hábitos de alimentación. 

 • Hábitos sociales. 

 • Hábitos de la cultura, deporte y ocio. 

Algunos cambios que habrá este curso son: 

 • Más cantidad de monitores que el curso pasado 17 en lugar de 16. Tres a 2

horas en lugar de 3. 

 • Periodo de descanso con asambleas diarias para fomentar normas, hábitos

de *alimentación, salud y socialización, 

Estos comensales se organizan este curso en dos turnos: 

 • Durante el mes de septiembre y junio desde Infantil  hasta 2.º de primaria

entran a comer a las 13 horas y desde 3.º hasta 6.º comen a partir de las 14 horas. 

 •  Durante octubre hasta mayo desde Infantil  hasta 2.º de primaria entran a

comer a las 14 horas y desde 3.º hasta 6.º comen a partir de las 14:45 horas 



 • El funcionamiento del comedor escolar depende de un amplio equipo donde

todas las piezas son fundamentales: encargada, coordinadora, director, equipo de

cocina y monitoras y monitores. La distribución de monitoras y monitores para este

curso será la siguiente: 

 

GRUPOS MONITORA / MONITOR  

 

INFANTIL PRIMÀRIA

I3A: Fran

I3B: Karla

Apoyo: Laura

I4A: Carla

I4B: Rosi

I5A: Marta A.

I5B: Marta C.

1rA: Arantxa

1rB: Rosa

2nA i B: Alberto

3rA i B: Lucía

4tA i B: Anabel

5éA,B i C: Alejandro

6éA, B i C:David
Aula UECO:

Pablo

Silvia

 

DIRECTORA: Nuria Cayuelas Carrillo 

ENCARGADA DE COMEDOR: Rosa Palacios Gómez 



COORDINADORA DE COMEDOR Y ACTIVIDADES. ENLACE CON EMPRESA 

Sonia García Quirant. 

Esta distribución de los recursos personales del servicio de comedor puede 

variar ligeramente durante el curso según las necesidades del servicio.  

 

3. EMPRESA: COLEVISA, COMEDORES LEVANTINOS ISABEL S.A.  

Este  curso  continuamos  con  la  misma  empresa  de  comedor  que  el  curso

pasado. 

Esta empresa cubre tanto el servicio de cocina como de monitores y monitoras

de comedor.  El  menú es elaborado cada mes por una nutricionista,  teniendo en

cuenta  el  que  marca  el  Decreto  84/2018  para  el  fomento  de  una  alimentación

saludable y sostenible en los centros de la Generalitat. Por otro lado, las actividades

educativas  que  ofrecemos  al  alumnado  durante  el  tiempo  de  comedor,  están

también supervisadas tanto desde el centro como desde la misma empresa, siendo

variadas y con un marcado carácter lúdico y de entretenimiento. 

4. PAGO  

En  el  Consejo  Escolar  se  aprobó  el  precio  diario  de  menú,  4,35  €  para

alumnado y día. A continuación os explicamos cómo se llevará a cabo el pago del

comedor durante este curso. 

4.1. ALUMNADO FIJO

Se trata de alumnado para el cual ya solicitasteis plaza en el comedor al final

del curso pasado o durante el mes de septiembre, y que se quedan a comer cada

día, o la mayoría de estos, en el centro. A continuación tenéis una tabla donde se

refleja lo que tiene que pagar cada alumno/a,   si  tiene beca o no,  y dentro del

alumnado con beca, la cuantía de la misma: 

 

                    



 

 

El cobro del alumnado se hará del 1 al 10 del mes siguiente, por domiciliación

bancaria  en la  cuenta que cada familia  nos proporcionó en la  hora de hacer  la

solicitud de plaza. Si esta cuenta cambia durante el curso o hay cualquier tipo de

incidencia, por favor comunicadla lo antes posible. 

 Por lo tanto, ante el  incumplimiento, por parte de las familias de abonar la

cuota que corresponda,  se procederá a las siguientes actuaciones acordadas al

Consejo Escolar (15 de julio del 2025) 

Para poder hacer uso del servicio de comedor, se tiene que estar al corriente

del pago del curso anterior. 

1.º mes de incumplimiento; Comunicación por escrito y telefónicamente de la 

encargada del comedor o secretaría del centro, dando 10 días para hacer el pago. 

Si en esos 10 días no se hace efectivo el pago: Comunicación por parte de la

secretaría del centro de la baja del servicio de comedor (El alumno/a que ha sido

dado de baja no podrá volver al comedor hasta que no abono la totalidad de la

deuda) 

Cuando  un  alumno  o  alumna,  falto  un  día  en  el  comedor  y  lo  justifico

debidamente  en  el  centro  (tutor)  o  si  asiste  en  el  centro  y  no  en  el  comedor



(comedor), no se cobrarán esos días de ausencia a la minuta. También las faltas por

estancias a lo largo del curso se descontarán sin necesidad de solicitarlo. 

Recordamos  que  el  alumnado  beneficiario  de  beca  de  comedor  tiene  la

obligación de hacer uso del servicio. Si vuestro hijo o hija resulta beneficiario y no

vais a hacer uso, os rogamos que lo comunicáis a la dirección del centro. 

4.2 ALUMNAT EVENTUAL: 

En el caso de que sobran plazas en el comedor, se abre la posibilidad de que el

alumnado se quede días sueltos, en este caso también se le pasará el cobro como

al alumnado fijo, por cuenta bancaria durante los primeros 10 días del mes. 

Si el  alumno/la alumna hace uso de días sueltos fijos (ex todos los lunes y

miércoles), únicamente tiene que comunicarlo cuando se dé de alta. Igualmente, en

el  caso de ausencia,  tendrá  que justificar  la  falta  para  que se descuente  de la

minuta. 

Sí  son  días  sueltos  se  tiene  que  comunicar  al  correo  del  comedor,  bien

detallando todos los días que se quedará a lo largo del mes (y justificando después

si no ha podido venir) o cada día por separado cuando tenga la necesidad. 

cpmcervantesmenjador@gmail.com 

5. HORARI DE RECOLLIDA DE L’ALUMNAT  

 EN SEPTIEMBRE Y JUNIO

 de 15:15 a 15:30 horas  

 De OCTUBRE A MAYO: 

 de 15:15 a 15:30 horas  

 de 16:45 a 17:00 horas 

Recordamos a les familias que únicamente se podrán recoger al alumnado en 

estos periodos.  



6. CONTACTO 

Para poder comunicaros con nosotros: 

La empresa dispone de una aplicación para dispositivos móviles donde podéis 

consultar el menú, recibir algunas informaciones relevantes sobre vuestros hijos/as, 

etc., la cual puede descargar cualquier familia que lo desee. 

Además servirá como canal de comunicación con la coordinadora para posibles

dietas y avisos de última hora. Se tiene que hacer desde las observaciones que se

abren cuando se clica “Hoy dieta blanda”. 

 También podéis usar el email del comedor (coordinadora o la encargada del

comedor)  cpmcervantesmenjador@gmail.com. O  por  el  correo  de  la  escuela

03011872@edu.gva.es si queréis poneros en contacto con la dirección. 

Las  informaciones  que  se  daremos  a  las  familias  por  la  aplicación  o  por

teléfono, en el supuesto de que sea necesario serán sobre: 

 1.  Aspectos  relevantes  en  cuanto  a  la  alimentación.  (cambios  de  hábitos

alimentarios). 

 2. Procesos de seguimiento para familias que lo necesitan. 

 3. Faltas graves cometidas por el alumnado. 

 4. Autoevaluación del alumnado. 

 

 

 El equipo de comedor

 

 


